
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARACAS
PARACAS CAMBIA CON SU GENTE..!

ALCALDIA

R E S O L U C IO N  D E  A L C A L D IA  N° 442-2015-MDPIALC.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARACAS,

VISTO:
El Expediente Administrativo N° 467-2015-MDP/SG, de fecha 19 de mayo de! 2015, presentado 

por la Sra. Delicia Delía Cárdenas Miranda, con DNI N° 70431069, medíante el cual solícita LICENCIA 
DE OBRA NUEVA para la construcción de un área techada de 35.00 m2, en su propiedad ubicado en la 
Mz, “B”, Lote N° 01 de la HH.UU. Nueva Juventud -  Ciudad de Dios de! distrito de Paracas, provincia de 
Pisco / f - smo que será ejecutado por la entidad técnica “ CONSTRUCTORA
CAPON S.A.C.” -  Programa de Techo Propio; y,

CONSIDERANDO:

O’/í " . ao/oroo a , • o ^ .r, o o a a , * , y v  ; a, < a a a a o ' o , a a 
los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y aam v / '* /  /a */ v  'a //oa  a a su
v  aa</ , * , ' * / ,  / , '  o'< * //// / - /  / , y  ̂ 7 7 /
la facultad de ejercer actos de gobierno, .A 1 , '> //> >< s aaa a,* .o v . o
jurídico;

7 ' J / /  / " ^  O ✓ ' / / ? y ' b ' / ' / /
de Edificaciones, modificado por el artículo 07° de la Ley N° 29476, existen cuatro modalidad para la obtención 
de las licencias de habilitación o de edificación, siendo considerado ei proyecto presentado en la Modalidad A- 
Aprobación automática;

Que, mediante el documento del Visto, la Sra. Delicia Della Cárdenas Miranda solícita LICENCIA 
DE OBRA NUEVA para la construcción de un área techada de 35.00 nra en su propiedad ubicado en Mz, 
‘B V '; V ' /  oo 'í 'O ' i ,  o '  "/'í ' r ; /fí o ^a ^>"aaa, p 'a / '
y ' / '.A'"**'', ' < o o , a o, o /  ,*/aaa ao a v  'a > , '  *
S.A.C.” -  Programa de Techo Propio; para lo cual adjunta FUE, Memoria Descriptiva, Copia Literal, Planos 
y otros documentos.

Que, la Sub~Gerencia de Estudios, Obras e Infraestructura, a través del Informe N° 437-2016-
JFAT/SGEOMVIDP, de fecha 21 de julio deí 2015, informa que el expediente citado en el Visto cuenta con los 
íf /; ' *oo 'o ' oía aoa /K " a  '''s / * ' / '  ' a * '  *' / ' * ! ✓ ^  y '

/ 7 0 V ' /  , , </ ' /. / y  A' " '
la administrada y se le otorgue la licencia de obra nueva: eí mismo que es ratificado por la Gerencia de 
Desarrollo Urbano, a través del Informe N° 585-2015-GDU/MDP; de fecha 31 de julio del 2015:

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica, a través del Informe Legal N° 633-2015-MDP/GAJ. de fecha 04 
de agosto de! 2015, previa evaluación normativa de procedimiento de otorgamiento de licencia de obra., es de la 
op'/! o i o o o O '. aa^aa cor a ✓/, a ' ' ,a o ✓ ^  ' a '■ í"aaaa , o

lo expuesto, y con la visación de la Gerencia Municipal, Gerencia de Asesoría Jurídica y 
olio Urbano; y, en uso de las atribuciones por la Ley N° 27972;

ELVE:

rimero,- Declarar PROCEDENTE lo solicitado por la Sra. Delicia Delía Cárdenas Miranda 
listrativo N° 467-2015-MDP/SG, en consecuencia AUTORIZAR a la Gerencia de Desarrollo 
a LICENCIA DE OBRA NUEVA para la construcción de un área techada de 35.00 en Mz.
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Artículo Tercero.« Encargar a la Secretaría Ge 
administrativo,

REGÍSTRESE, C C m iN fa iJ i r  /  O 7 / ^

MUNICIPALIDAD O if r l lM p A R A C A 8  

Sr. Miguel Ar^eW^tìUÒ Oüden
ALCALDE


